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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Las Torres de Cotillas

15075	 Aprobación	definitiva	del	Presupuesto	General	para	el	ejercicio	2015.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública del expediente sobre aprobación del Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2015, se considera el mismo 
definitivamente aprobado, cuyo importe en gastos asciende a 16.933.427,71 € 
(dieciséis millones novecientos treinta y tres mil cuatrocientos veintisiete euros 
con setenta y un céntimos) y de ingresos a 16.933.427,71 € (dieciséis millones 
novecientos treinta y tres mil cuatrocientos veintisiete euros con setenta y un 
céntimos), según el siguiente detalle:
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INGRESOS 

CAP. DENOMINACION EUROS 

A. OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 7.725.000,00 € 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 300.000,00 € 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 4.155.320,91 € 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.698.106,80 € 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 40.000,00 € 

    16.918.427,71 € 
B. OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACION INVERSIONES REALES 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00 € 
9 PASIVOS FINANCIEROS 

    15.000,00 € 

TOTAL INGRESOS 16.933.427,71 € 

GASTOS 

CAP. DENOMINACION EUROS 

A. OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 7.845.050,00 €

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES 
YSERVICIOS 4.976.245,00 €

3 GASTOS FINANCIEROS 435.200,00 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.118.294,81 €

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS 154.637,90 €

    14.529.427,71 €

B. OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 1.089.000,00 €
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00 €
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.300.000,00 €
    2.404.000,00 €

TOTAL GASTOS 16.933.427,71 €
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PLANTILLA DE PERSONAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2015 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA: 
Denominación 

Plaza
Nº Situación Escala Subescala Clase Grupo Observaciones

Secretario/a 1 C HE Secretaría Superior A1  
Interventor/a 1 V HE Intervención Superior A1  
Viceinterventor/a 1 C HE Secretaría – 

Intervención
 A1  

Tesorero/a 1 V HE Intervención/tesorería  A1  
Técnico/a de 
Coordinación y 
Gestión
Económico-Admtva 

1 C AE Técnica Superior A1  

Coordinador/a Área 
Económico 
Administrativa 

1 V AE Técnica Superior A1  

Arquitecto/a 1 C AE Técnica Superior A1  

Veterinario/a 1 C AE Técnica Superior A1  

Ingeniero/a de 
Caminos 

1 C AE Técnica Superior A1  

Letrado/a Asesor 
Jurídico

1 C AE Técnica Superior A1 

Oficial de Policía 1 C AE Servicios Especiales Policía 
Local 
Ejecutiva 

A2  

Sargento 2 1C 
1V

AE Servicios Especiales Policía 
Local 
Ejecutiva 

A2  

Técnico/a de 
Gestión

1 C AE Técnica Medio A2  

Ingeniero/a Técnico 
Informático

1 C AE Técnica Medio A2  

Ingeniero/a Técnico 
Industrial 

1 C AE Técnica Medio A2  

Arquitecto/a
Técnico 

1 C AE Técnica Medio A2  

Coordinador/a 
Deportivo 

1 C AE Técnica Medio A2  

Denominación 
Plaza

Nº Situación Escala Subescala Clase Grupo Observaciones

Trabajador/a Social 3 C AE Técnica Medio A2  
Administrativo/a 17 14C 

3V
AG Administrativa  C1  

Cabo 7 5C 
2V

AE Servicios Especiales Policía 
Local 
Básica

C1  

Agente Policía 
Local 

35 31 C 
 4 V 

AE Servicios Especiales Policía 
Local 
Básica

C1  

Coordinador/a de 
Servicios y 
Compras 

1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C1  

Delineante 2 C AE Técnica Auxiliar C1  
Animador Socio-
Cultural 

1 C AE Servicios Especiales Cometidos 
Especiales 

C1  

Auxiliar 
Administrativo 

6 5C 
1V

AG Auxiliar  C2  

Agente 1 C AG Auxiliar  C2  
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Notificador/a
Ordenanza 
Notificador/a

1 C AG Auxiliar  C2  

Herrero/a 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Conductor/a 2 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Fontanero/a 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Oficial 1ª 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Oficial 2 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Personal 
Polivalente 

1 C AE  Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

Peón Polivalente 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

Limpiadoras/es 3 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

Peón 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

B) PERSONAL LABORAL FIJO: 
Denominación 

Plaza
Nº Situación Categoría Titulación Observaciones

Abogado/a 1 C Abogado Licenciado en Derecho  
Trabajador Social 1 V Trabajador Social Diplomado en Trabajo Social (1) 
Técnico de Cultura 1 V Administrativo Bachiller Superior o equivalente (1) 
Delineante 1 V Delineante FP 2 en Delineación o 

equivalente 
(1)

Animador Técnico – 
Deportivo 

1 V Animador Técnico – 
Deportivo 

FP2 Técnico de Animación en 
actividades físicas y deportivas 

(1)

Electricista 1 V Electricista FP1 en Electricidad o 
equivalente 

Auxiliar 
Administrativo 

3 C Auxiliar Graduado Escolar o 
equivalente 

Auxiliar de Biblioteca 1 V Auxiliar Graduado Escolar o 
equivalente 

(1)

Polivalentes 2 V Polivalentes Certificado Escolaridad (1) 
(1) Estas plazas están ocupadas interinamente por personal laboral declarado en la condición de 
indefinido. 

C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO: 
Número

Empleado 
Denominación Puesto Categoría Observaciones 

129 Técnico de Mujer Licenciado (GRUPO 1)  
443 Psicóloga Licenciado (GRUPO 1)
559 Psicóloga Licenciado (GRUPO 1)
549 Pedagoga Licenciado (GRUPO 1)
182 Abogada Licenciado (GRUPO 1)
543 Técnico Medio 

Ambiente
Licenciado (GRUPO 1)

27 Agente Desarrollo 
Local 

Diplomado (GRUPO 2)  

362 Trabajador Social Diplomado (GRUPO 2)
363 Trabajadora Social Diplomado (GRUPO 2)
374 Trabajadora Social Diplomado (GRUPO 2)
342 Trabajador Social Diplomado (GRUPO 2)
437 Educadora Social Diplomado (GRUPO 2)
550 Fisioterapeuta Diplomado (GRUPO 2)
567 Profesora Educación 

General Básica de los 
Diplomado (GRUPO 2) Carácter de discontinuo 

Notificador/a
Ordenanza 
Notificador/a

1 C AG Auxiliar  C2  

Herrero/a 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Conductor/a 2 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Fontanero/a 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Oficial 1ª 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Oficial 2 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

C2  

Personal 
Polivalente 

1 C AE  Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

Peón Polivalente 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

Limpiadoras/es 3 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

Peón 1 C AE Servicios Especiales Personal 
de Oficios 

AP

B) PERSONAL LABORAL FIJO: 
Denominación 

Plaza
Nº Situación Categoría Titulación Observaciones

Abogado/a 1 C Abogado Licenciado en Derecho  
Trabajador Social 1 V Trabajador Social Diplomado en Trabajo Social (1) 
Técnico de Cultura 1 V Administrativo Bachiller Superior o equivalente (1) 
Delineante 1 V Delineante FP 2 en Delineación o 

equivalente 
(1)

Animador Técnico – 
Deportivo 

1 V Animador Técnico – 
Deportivo 

FP2 Técnico de Animación en 
actividades físicas y deportivas 

(1)

Electricista 1 V Electricista FP1 en Electricidad o 
equivalente 

Auxiliar 
Administrativo 

3 C Auxiliar Graduado Escolar o 
equivalente 

Auxiliar de Biblioteca 1 V Auxiliar Graduado Escolar o 
equivalente 

(1)

Polivalentes 2 V Polivalentes Certificado Escolaridad (1) 
(1) Estas plazas están ocupadas interinamente por personal laboral declarado en la condición de 
indefinido. 

C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO: 
Número

Empleado 
Denominación Puesto Categoría Observaciones 

129 Técnico de Mujer Licenciado (GRUPO 1)  
443 Psicóloga Licenciado (GRUPO 1)
559 Psicóloga Licenciado (GRUPO 1)
549 Pedagoga Licenciado (GRUPO 1)
182 Abogada Licenciado (GRUPO 1)
543 Técnico Medio 

Ambiente
Licenciado (GRUPO 1)

27 Agente Desarrollo 
Local 

Diplomado (GRUPO 2)  

362 Trabajador Social Diplomado (GRUPO 2)
363 Trabajadora Social Diplomado (GRUPO 2)
374 Trabajadora Social Diplomado (GRUPO 2)
342 Trabajador Social Diplomado (GRUPO 2)
437 Educadora Social Diplomado (GRUPO 2)
550 Fisioterapeuta Diplomado (GRUPO 2)
567 Profesora Educación 

General Básica de los 
Diplomado (GRUPO 2) Carácter de discontinuo 
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programas de 
Cualificación 
Profesional, Nivel I 

405 Monitor del Perfil de 
Reparación de 
Vehículos de los 
Programas de 
Cualificación 
Profesional, Nivel I 

Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5) 

Carácter de discontinuo 

526 Monitor del Perfil de 
Fontanería y 
Climatización  de los 
programas de 
Cualificación 
Profesional, Nivel I 

Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5)

Carácter de discontinuo 

448 Coordinador de 
Protección Civil 

Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5)

544 Administrativo Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5)

594 Encargado OMIC Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5)

113 Delineante Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5)

10 Técnico Cultura Oficiales Administrativos 
(GRUPO 5)

47 Monitor Deportivo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7) 

119 Monitor de Música 
Moderna y Jazz 

Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

Con carácter de 
discontinuo 

453 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

541 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

496 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

540 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

359 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

602 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

603 Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7) 

277 Auxiliar de Biblioteca Auxiliar Administrativo 
(GRUPO 7)

561 Ayudante Electricista Oficiales de 1ª y 2ª 
(GRUPO 8)

447 Ayudante Electricista Oficiales de 1ª y 2ª 
(GRUPO 8) 

370 Peón Polivalente Peón (GRUPO 10)  
273 Peón Polivalente Peón (GRUPO 10)
421 Peón Polivalente Peón (GRUPO 10)
515 Operario 

Mantenimiento 
Instalaciones 
Deportivas 

Peón (GRUPO 10)

529 Operario 
Mantenimiento 
Instalaciones 
Deportivas 

Peón (GRUPO 10)

145 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial 
152 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
231 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
245 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
246 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
261 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
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325 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
327 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
332 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
369 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
454 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
545 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial
700 Limpiadora de Edificios Peón (GRUPO 10) A jornada parcial

Contra la Presente resolución y de conformidad con lo establecido en el Art. 
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponer recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación en le BORM, conforme a lo establecido en el 
Art. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de Julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

Las Torres de Cotillas 14 de Noviembre de 2014 
EL CONCEJAL DE REGIMEN INTERIOR 

ALFONSO SANDOVAL CARRILLO 

Contra la Presente resolución y de conformidad con lo establecido en el Art. 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponer recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación en le BORM, conforme a lo establecido en el Art. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Las Torres de Cotillas 14 de noviembre de 2014.—El Concejal de Régimen Interior, Alfonso Sandoval Carrillo.
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